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n TBIGO BLiHiDO 1;,\ ¡,fllAU HA 11 INO--PANA I)EiíA !'h\IGO BLANIX) '!"UlGO !.URO
11 M E ';-311 Grado 1 Grndo " Grtido 3 GNdo 1 Grado 2 G~do- 1 GC!:ido 2
11,
11

"1: JUNIO 1985 24,80 24,10 2),80 23,50 23,00 28,00 26.80
1I JULIO " 24,80 24,10 23. no 21,50 23,00 20,00 26,80
~: AGO~'rO " 24,00 2"4,10 23.80 21,50 2) ,00 28,00 26,80
11 SEPHHE. " 25,07 24,17 ::!4,07 23,77 2 ),27 28,27 27 ,07
1I OCTlJDRE " 2~.34 24,64 24,34 24,04 2),54- 28,54 27, )4
:: NOVRUE. " 2 ,61 24,91 24,61 24,) 1 23,81 28,81 27,61
\l meDitE. " 25,88 25,1/3 24,88 24.58 24. 08 29,08 27,88
11 ENEHO 1986 26,15 25,45 25,15 24,85 24,35 29,35 28,15
11 FEBftEBO " 26,42 ;?l1,7 2 25,42 25,12 24,62 29,62 2B,42
:: MARZO " 26,69 25,99 2'5,69 25,39 24,89 29,89 28,69
~ ADHIL " 26,96 26,2fi 25,96 25,66 2'5,16 )0,16 28,96
11 MAYO " 26.96 2fi ,26 2'3,96 25,66 25,16 )0,16 28,96,
:: o E B A D A A V E N A GEtlTENO/THITICAJ.E M A 1 " " o H " o
"" ME S

" Grado 1 G~do 2 Grarlo 1 Grado 2 Grano 1 Grado 2,
U 1985 22,2'5 21,65 20,7°11 JunIO 21,10 22,90 22,)0 2),50 22,25
: JULIO " 22,25 :: 1,65 21,10 20,70 22,90 22, )0 23,50 22,25
JI AGOSTO " 22,25 21,6? 21,10 20,70 22 ;90 22, )0 23,50 ;:2,25
t1 SEPBRE. " 22.52 21,92 21,37 20,9'1 23.11' 22,')7 23,50 22,25
nQC'l'UDRE " 22,79 :!2,19 21,6-4 21,14- 23,44 22,84 23,27 22,52
u NOVDRE. " 23,06 22,46 21,91 21,51 23,71 2.3 , 11 24,0( 22 t 79
II ~ICDRE. " 23,13 22,7j 22.18 21,78 2),98 23.38 24,)1 23,(16
" h'N"UIQ 1986 23.60 2}.OO 22,4'3 22,05 24,25 2},65 24,58 ¿ 3,3)
UFE.DBl~1I0 " 2),87 21,27 22.72 22,32 24-,52 2),92 24.85 23, co
11 MARZO .. 24,14 :n,5<1 22',99 22,59 24,79 24-,19 25,12 23,ti7
:: ABHIL .. 24,41 23,01 23,26 2'2,86 25,06 24,46 . 25.39 24.14
:lMAYO " 24,41 23,31 23,26 ?6,86 25,06 24,46 25,39 :'4 .14
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ANEXO 11I

Oferta'de trigo blando de calidad harino-p&l!adera

Don...._................................. . ....
'~n su condición de _ , con DNI numero .
vecino de , ,con domicilio en .
................................_ ofrece al SENPA la cantidad
de (l ) : Tm de trigo de la varjedad .
..................................................... que tiene almacenada en el local
jito en , de la localidad
.le.......................................................... acompañando la muestra
de 1 Kg.

Caso,de ser aceptada esta oferta le ruego me lo comunique a la
dirección arriba indicada.

l.a Deposuan{t's _1" periodos de ronsnlUcilj}J de ,iepli\lll)\ en
almacenes del SE,VPA

Uno.. En la red de almacenamiento del SEN P:\.. atendidas las
necesidades preVistas de recepción. podran ser depOSItantes con
canicter preferente y prioritario, los agnc~lt~res productor~s de
cereales y sus agrupaciones legalmente consutUldas. en los pCflodos
siguientes:

a) Cereales de otono·invierno: Desde el comienzo de campana
hasta 31 de octubre.

b) Cereales de primavera-verano: Desde 1 de septiembre hasta
31 de diciembre.

Dos. Si el SENPA dIspusiera de capacidad de almacenamien
to. una vez atendidos los productores. tambien podrán ser depas10
tanies otros. operadoras comerciales desde 1 de octubre hasta,) 1 de
enero de 1986.

Tres. Finalizada la entrega del cereaL y mediante la presenta
ción ~n Jefatura ProvlOCIal de los justificantes que amp3;ran la
misma. se expedirá el corrcsponciente certIticado de deposito

, J Pla=o de cunce/auón.
El depósito ha de hacerse obligJ.toriamente antes del ,j 5 de rnayü

de 1986, bien porque el depositante o los endosatanos re.tlren la
mercaRcía o porque se produzca la ventade la mIsma al SE:\P\.

3. a Cantidad mínima.
La cantidad mínima que se podrá depositar de cada (en'al sera

de 100 toneladas de la misma clase y grado. y deberá reunIr las
condiciones m1nimas de recepción exigidas del anexo tI del.Real
Decreto 1U31/1984.

Para la aceptación de trigo blando de calidad harino-~an~dera,
será indispensable tener la calificaetón efectuada por el SENP-\.

-l.a Canon de consNI'ación .1' almacenamienlO r gastos de
estiba y desestiba.

El tenedor del certificado de depósito, en el momento de
proceder a su cancelación abonará al SENPA, preYlamente_ ~ la
retirada de la mercancia, 80 pesetas/Tm./mes. por conser"\'aClon y
almacenamiento de cereal y 120 pesetas/Tm. por gastos de esuba
v desestiba. Caso de que la estiba o desestiba no se reahce por el
SENPA. no procederá su cobro.

de 1985de ..
El ott-renll.'.

a"

(1) No infenor a lO Tm

RESOLUC/OI'\¡' de 24 de maro de lWi5, del Servicio
¡Vacional de Productos Agrarios, ,Ilor fu que se estab(e
,"'e para la campaila de comernali;.ac¡Ón de ceri!ales
/985/86, fa normatim sobre los cemjlcad05 de depos/lo.

El Real Decreto 1031/1984. de 23 de mayo. por el que se
establece la normativa de regulación trienal del mercado en el
se<:tor de cereales. y el Real Decreto 367/1985. de 6 de marzo. por
el que se regula la campaña de comercialización de cereales
1985/86, establecen, entre sus medidas de regulación, la posibilidad
de depositar cereal por parte de sus tenedores en silos y almacenes
del SENPA, y éste extenderá el correspondiente certificado de
depósito.

A fin de completar y desarrollar 10 establecido en las ciladas
disposiciones, se establecen las siguientes normas:
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5.a Soliciludes.

Los mleresados dmglran a la Jefatura PrO\lilClal del SENPA
~scmo de so1Jcitud segun modelo ane\o 1 ESla comunIcara al
Interesado la resoluclOn adoptada

6. a Opciones del tenedor del cert/llcado de dcp(Í.liro.

El cenificzdo de depósito." dará a su ¡enedar las opeJOnes
siguientes:

al , Retirar la cantidad de ¡gua! clase y grado que el que alnpara
al cenlficado dentro del plazo establecIdo.

b) Enajenar su derecho. cediéndolo mediante endoso a cual
quier persona.

c) , Ve!,la. de la mercancía amparada por d ccnificado al
ServICIo :\aclOn,al de Productos Agranos. '

7. 8 Fisca.lidad en endosos del certUicado dc a'epósllo.

De acuerdo. con el Reglamento del Impuesto de Tráfico de
Empresas el pnmer endoso del certificado de depósito sólo si es
realIzado por los producto.res no estaría sujeto a esle impuesto por
tratarse de venta de agncultores. Las SIgUientes transmisiones.
excepto en el ~aso de tngo sl,el endoso se realiza a un mdustrial Que
lo. \,a a destmar a la fabncacioón de harina pam1icable. están
sUjetos al Impuestos de Tráfico de Empresas.

SI el (:Itlmo tenedor del eenifi.cado vende la mercancía al
ServicIO ,~aciona.l de, Productos Agrarios y corresponde por esta
tran;;n1ISlOn, llqUldac~ón por IGTE. el precIO a abonar por el
SE'\ p~ ~('ra el precIo de .garantía vigente en dicho momento,
mc1uyenddse en dIcho precIO el Impuesto correspondIente.

8.~ Cant'i'/aC/ón pur !ram'cuno dcl·p/a::o.

Si transcurrido el plazo de 15 de mayo de 1986. cl tenedor del
ceniflcado no hubiese retirado la mercancía ni hubiese optado por
venderla el SENPA. por el Orgamsmo se procederá a eíectuar las
operaciones contables para contabilizar la compra de la mercancía
a preClO de garantía de ese momento dedUCIendo del Importe los
cánones, de conservación y almacenamiento y gastm de estiba
quedando el documento de pago pendiente extendido a nombre del
titular del certificado de depósito.

Si con posterioridad se presentase un tenedor del cenJficado
distinto del depositante. el documemo de pago. en su caso se le
endosara a éste para que lo pueda hacer rfectlvo.

Si a partir del 15 de mayo transcurrie~en cinco años sin que se
presentase el documento. la acción habría prescrito.

9.a Perdida o robo del cer!(ficado de depósllo

En caso de pérdida o robo' del cenificado de depósito. el ultimo
tenedor del mIsmo. deberá comunicarlo urgentemente a \a Jefatura
PrOVInCial.

A la vi~ta de esta comunicaCIón. la Jefatura Provincial miciara
el expedieme de extravio. poniendo anunuos en ,el «Boletín
Oficial» de la provincIa )o en el tablón de la propia Jefatura.

Todos los gastos que se originen. como consecuencia del
extravio del certificado serán a cargo del último tenedor.

En este caso no podrá llevarse a cabo la cancelación hasta
transcurrido el plazo dé 15 de mayo. .

Madrid. 24 de mayo de 1985.-El Director general. "Juan José
Burgaz López.

AN3XC Núm. I

IIOD&LO D:l SOLICITUD

D, con D.N.I. _

en nombre propio o en representación de, _

________________.JPara lo cual tiene poder, según acre-

dita documentalmente, a V.S.

Z X F O N .3: ~e te.ni.e.ndo conocimiento de las normas que r!

gulan los Certificados de DepÓsito ·del SENPA, y que aceptando to

das y cada \UlB. de ellas,

s O L 1 e 1 T A: Construir \111 depósito de _

___________kgs., d.e grado,' _

a ser posible en loe almacenes de'----------
______________ , para 10 que l"'\.lega se le señale fecha y

lugar para iniciar las entregas.

______---'a__d.e '. 98_

•

SR. J:oFE PRQVI!'ICIAL D:OL SEllPA IlE _
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IIIIIISTERIO DE AGRICIlLTUBA.
PESCAZ ALlKENTACION

SERVICIO NACIONAL DE PRODUQ
TOS AGRARIOS.

ANEXO Núm. II

JEFATUBA PROVINCIAL I I
CIUDAD ALMACENAMIENTO I I

-,~(.::~~:~~}>~ª::\>L.""""~' ',' :;:}'ódL;;;~;~~,~;éJ}~~~tDj}: L;
IlS!Il'llLACIOftllS SUSCRItAS EftBl BL Dl!I'OSI!AII!B

y EL SElIPA EII LAS \!!lB SE' SOBROGAR AL TEl!E!!O!l.

PRIMERA.- El S~A reconoce ~b8r recibido del Depositante la oaD~1

d~ de cereal del grado, q~8 anteriormente Be expresa.

-
~
~

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CEREALES No

CER3AL I I GRADO I I
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CUARTA.- El precio de adquisición por el SENFA de la mercancía a

que 88 refiere el presente Certificado, será el que corresponda a di

cha fec~, minorando, en eu caso, el canon y gaetos pactados a favor

del SENPA.

SEGUNDA.- El titular o tenedor del presente, queda obligado a abonar

al SENFA con caráct~r previo a la cancelación del C.rtificado t la

cantidad de 80 Ptas/Tm./mee o fracción a contar desde la t.oha de~

depósito t en conoep~o de canon de conservación de ~en&mi.n~o,..í

como 120 ptas/Tm. por gastos de estiba y'de••etiba.

TERCERA.- El titular o tenedor viene obligado a proceder a la canoe

lación del presente, con anterioridad al día 15 de ~o próximo. Si

llegada aRta fecha, el tenedor de este documento no hubiaBe retirado

la mercancía,. el SENPA podrá disponer de la misma iniciándose el co

rrespondiente expediente de compra, extendiendo documento A4-AC-1,

que quedará custodiado en la Jefatura Provincial, prescribiendo a

los 5 años de su fecha de expedición.

I I

DEPOSITANTE

AFZLLIDO I ID.N. I.FRDilER

FECHA D:~ m::rOSITO

DEe.o elF' I ISEGUNOO

NOMBRE

APELLIIXJ 1 1lI2

I I SDAD I I

QUINTA.- En cuanto a la iiecalidad por endoso del presente dooum.n

to, Be estará a lo dispuesto en la norma 7' de l~ Resolución número
______de la Dirección General. del SENFA de de _

de 1.98__•

DOMICILIO I 11 I I I
El Servicio Nacional de }Jroductos Agrarios entregará la canti

dad de cereal tipo y grado arriba citado, contra la presentación del

presente Certificado de Depósito.

• Lugar y fecha de expedición.

DILIG8NCIA D& ENDOSO

mismo·.

~

o

'"O
'"~
¡:.

l3EL TOMADOR t

Lugar y fecha.
SL CEDENTE,

Cedo mis derechos contenidos en .ate Certificado de Depósito

a D. con D.N. lo nI! y domicili!

do .quién conoca y acepta 1... normas que regulan el

EL J~Fc PROVINCIAL,

Calle, plaia, nS!

:::L DBPOSITAN'I'E,

Localidad


